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BUENOS AIRE~ JUL 20'.3

VISTO el Expediente N° 1.568;865/13 del registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (to. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/12 Y 13115del Expediente N°1:568..865/13,ob~an los

Acuerdos celebrados entre' la ,ASOCIACI6N.OBRERATEXTIL DE LA REPÚBLICA,

ARGENTINA, por la parte gremial y laFEDERACIÓN ARGENTINADE INDUSTRIAS

TEXTILES FADIT (F.LT.A.), por el sector empresarial; conforme ala establecido en

la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los textos convencionalés alcanzados, las partes

establecen condiciones salariales para.,el personal comprendido en el Gcmvenio

Colectivo de Trabajo N° 500/07, délcual resultan' ser signatarias, confd'rmel.os

términos allí estipulados.

Que en r.elaciÓncon la asignación prevista enla Clausula I punto 1 del

Acuerdo obrante a fojas 13/15 de autos, resulta procedente,hacer s~ber a las partes

que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos ,que,corhponen el i~greso
, . '".. J

a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, como

principio, de origen legal y de aplicación restrictiva.

Que en consecuencia, corresponde dejar establecido que el plazo

estipulado en la clausula I punto 2, no podrá ser prorrogado ni aún antes de su

vencimiento y los montos acordados serán considerados de.carácter remunerativo,

de pleno derecho y a todos los efectos legales; ,apartir de esa fecha.

Que asimismo, cabe dejar expresamente sentado que si enel futuro las

partes' acordasen el pago de sumas de dinero, ,en cualquier concepto,como

contraprestación a los trabajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos

carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente del carácter que éstas
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les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como transitorio,

extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con

la aptitud representativa de la entidad empresaria signataria y de la organización

sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí

insertas, acreditando la personería y ,facultades para negociar colectivamente

invocadas, con las constancias obrantes en autos~

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial' previsto en la

Ley N° 23.546.

Que según surge de fojas 88/90 de autos por la Disposición de la

Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 488 del 5 de julio de 2013 se ,

declaró constituida la Comisión Negociadora en cumplimiento de la Ley N° 23.546.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones

del Trabajo de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

',Que a$imismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la

Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto,

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados,

debiendo las partes tener presente lo' señalado en los considerandos tercero a
quinto.

D.N. "R. T.

". ',\,
"l ,"~

Que por último, corresponde que una vez dictado el presente acto

, administrativo homologatorio, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional

de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo

del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus
modificatorias.'

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,
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LA SECRETARIA DETRABAJO

RESUELVE:,
, ,

ARTicULO 10.- Declárase homologado' el Acuerdo celebradd:en,tre la ASOCIACiÓN '
• r" ,

OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA i ,la ,FEDERACiÓN

ARGENTINA DE INDUSTRIAS TE:XTIL~SFADIT(F.I.T.~;)iquéluce'a foj~s7112 del

Expediente N° 1.568.865/13, conforme'~, lo dispu(;!ste>en la Ley. de' Negqciación

Colectiva N° 14.250 (t.o~2004)., ,

'ARTicULO 2°.- Declárasehomologado el Acuerdo celebrado, entre la ASOCIACiÓN

OBRERA TEXTIL DE, LA REPÚBLICA ARGENTINA Y la FEDERACiÓN
. '. ,- ", _ '. ..t:'.". ','

ARGENTINA DE INDU$TRIAS TEXTILESFADIT (F.LT-.Jt), que. luce afbjas,13/15

del Expediente N° 1.568.865/13,' cbnforme a lo dispu~~to en laLeyde Negociación

Colectiva N° 14.250 (t.o; 2004).

ARTIcULO 3°._ Regístrese la presente, Resol.lJ~iónpor" la:Dirección General de

Registro, Gestión y Archivo 'Documental depehdiente de I~SUBSEC~ETARiA DE '

COORDINACiÓN. Cu~pHdo, pase a la Dirección de Negociación Colectiva 'a,fin de

que el Departamento Coordinación' registre los Acuerdos, obréll1tesa fojas 7/12 y

13/15 del Expediente N° 1.568.865/13. "
ARTiCULO -4°._ Remítase' copia debidámenteautentk:ada - al Departamento

Bibliotecapara su difusión.

ARTiCULO 5°._ Notifíquesealas partes signatarias~ Posteriormente, pase a la

Dirección Nacional de Regulacionesdel Trabajo, a findé'etaluarla procedencia de

elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indernnizatorio, de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o; 1978) y sus modificatorias.

Finalmente, procédase a la guarda del, presente legajo~oiijuntamente con el
Convenio Colectivo de Trabajo N~500/07.

ARTíCULO 6°._ Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de



oc.
' ..

•

, RESOLUCiÓN S.T. N°

Dra. NOEMI RIAL .',
SECRETARIA DE.TRABAJo

76

',:::



"2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Expediente N° 1.568.865/13

Buenos Aires, 10 de Julio de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr W 761/13, se ha

tomado razón de los acuerdos obrantes a fojas 7/12 Y 13/15 del expediente de

referencia, quedando registrados bajo los números 654/13 y 655/13

respectivamente.-

JORGE ALEJANDRO INSUA
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


